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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   veintiocho de febrero de dos mil veintidós 

 

Póngase en conocimiento de  las partes la información    enviada  en esta 

misma fecha por la secuestre KAREN PAOLA GARCIA  AFANADOR  así 

como la comunicación remitida  por la  auxiliar MARIA ANA GILMA  

HURTADO,  referidas a los inconvenientes presentados  para llevar a cabo la 

entrega de la custodia y administración del bien objeto de división por parte de 

la primera a la segunda de las nombradas.    

 

Por otro lado,  se  le hace saber  a la señora Karen Paola García Afanador,   

que para el cobro de los honorarios definitivos,   debe impetrar las acciones  

que la ley procesal le otorga  para el efecto.   

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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